
Único.- Que en el expediente indicado queda acreditado que el
interesado reúne los requisitos establecidos en la normativa regula-
dora del Programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos (Decreto 216/2000, de
10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en concepto de
renta de inserción como varón desempleado mayor de 30 años y
menor de 45 sin un año de antigüedad como parado.

Y de acuerdo con las atribuciones que me confiere el artículo 6º
del Decreto mencionado

R E S U E L V O :

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subven-
ción por importe de 6.010,12 euros, en concepto de renta de
inserción, en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10
de octubre, con cargo a la aplicación presupuestaria
19.03.322A.470.00, código proyecto 2000 19 03 0051 00.

Segundo: Declarar cumplidas las condiciones exigidas y proceder al
pago de la subvención en el modo indicado en el art. 7º del
Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado a reali-
zar la actividad como trabajador autónomo durante al menos
cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar documental-
mente el cese de su actividad por causas ajenas a su voluntad.

El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora podrá deter-
minar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a
ella puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuere noti-
ficada, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo podrá recurrirse esta resolución en reposición ante este
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a aquél en que fuere notificada.

Mérida, a 31 de marzo de 2003. La Consejera de Trabajo. Fdo.:
Violeta E. Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Autónomo y Local de la Dirección

General de Empleo, sito en Avda. Extremadura nº 43 3ª Planta, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de diciembre de 2003. El Jefe de Servicio de
Fomento de Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ
GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2003,
sobre Resolución por la que se aprueba la
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
Dª Laura Cotilla Domínguez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el Expediente
AU-1387-02, sobre solicitud de subvención para el establecimien-
to de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a
los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución
de fecha 25 de septiembre de 2002, cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:

Vista la Propuesta que formula el Ilmo. Sr. Director General de
Fomento de Empleo en relación con el expediente indicado.

Único.- Que en el expediente indicado queda acreditado que el
interesado reúne los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora del Programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos (Decreto 216/2000,
de 10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en concepto de
renta de inserción como mujer desempleada.

Y de acuerdo con las atribuciones que me confiere el artículo 6º
del Decreto mencionado

R E S U E L V O :

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subven-
ción por importe de 7.813,16 euros, en concepto de renta de
inserción, en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10
de octubre, con cargo a la aplicación presupuestaria
19.03.322A.770.00.

Segundo: Declarar cumplidas las condiciones exigidas y proceder al
pago de la subvención en el modo indicado en el art. 7º del
Decreto 216/2000, de 10 de octubre.
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Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado a reali-
zar la actividad como trabajador autónomo durante al menos
cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar documental-
mente el cese de su actividad por causas ajenas a su voluntad.

El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora podrá deter-
minar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a
ella puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuere noti-
ficada, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo podrá recurrirse esta resolución en reposición ante este
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a aquél en que fuere notificada.

Mérida, a 25 de septiembre de 2002. La Consejera de Trabajo.
Fdo.: Violeta E. Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Autónomo y Local de la Dirección
General de Empleo, sito en Avda. Extremadura nº 43 3ª Planta, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de diciembre de 2003. El Jefe de Servicio de
Fomento de Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ
GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2003,
sobre Resolución por la que se aprueba la
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
Dª Ana María García Somoza.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el Expediente
AU-1508-02, sobre solicitud de subvención para el establecimien-
to de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a
los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución

de fecha 16 de diciembre de 2002, cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:

Vista la Propuesta que formula el Ilmo. Sr. Director General de
Fomento de Empleo en relación con el expediente indicado.

Único.- Que en el expediente indicado queda acreditado que el
interesado reúne los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora del Programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos (Decreto 216/2000,
de 10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en concepto de
renta de inserción como mujer desempleada.

Y de acuerdo con las atribuciones que me confiere el artículo 6º
del Decreto mencionado

R E S U E L V O :

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subven-
ción por importe de 7.813,16 euros, en concepto de renta de
inserción, en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10
de octubre, con cargo a la aplicación presupuestaria
19.03.322A.770.00.

Segundo: Declarar cumplidas las condiciones exigidas y proceder al
pago de la subvención en el modo indicado en el art. 7º del
Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado a
realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar
documentalmente el cese de su actividad por causas ajenas a
su voluntad.

El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora podrá deter-
minar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a
ella puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuere noti-
ficada, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo podrá recurrirse esta resolución en reposición ante este
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a aquél en que fuere notificada.
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